
Expediente: 1843/25
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Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción

ACTUACIONES N°: 1843/25

*H108023118878*
H108023118878

JUICIO: MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN c/ GEREZ MARIO ALBERTO s/
EJECUCION FISCAL.- EXPTE. N° 1843/25. - Juzgado Cobros y Apremios 2 C.J. Concepción

Concepción, Tucumán, 21 de abril de 2026.-

Previo a resolver conforme lo informado por el Cuerpo de Contadores, adjunte la actora la evolución
de las tasas previstas en el art. 54 del Código Tributario Municipal de San Miguel de Tucumán, los
fines de poner en conociminto al mencionado Cuerpo de Contadores, a los fines de garantizar una
resolución ajustada a derecho, en especial en cuanto a la regulación de los honorarios profesionales
de los letrados intervinientes. Notificar digitalmente. SRM .-

Actuación firmada en fecha 21/04/2026

Certificado digital:
CN=IRIARTE Adolfo Antonio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024799

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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